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En los últimos años se ha extendido la idea de que es necesario confeccionar los 
diccionarios a partir de una serie de parámetros que garanticen una línea coherente de 
actuación. Por ello los lexicógrafos dedican lapsos de tiempo más o menos prolongados 
a planificar las labores que conducirán a su consecución, para evitar que aquellos se 
conviertan en una simple adjunción de términos y definiciones, por mucho que el 
lemario esté ordenado alfabéticamente. Es una forma de evitar, por ejemplo, que la 
operatividad en el proceso de realización del diccionario se vea afectada por factores de 
índole externa pero no ocasionales como los cambios en las plantillas de quienes se 
ocupan de estas labores, o que la necesaria actualización de los diccionarios evidencie la 
existencia de modos de proceder muy distintos, indicio de una falta clara de 
coordinación. 

Sin duda, una de las tareas que hay que abordar en esa fase de preparación a la que se 
ha aludido es el establecimiento de un modelo definitorio aplicable a grupos más o 
menos homogéneos de palabras. Actuar de manera sistemática en lo que concierne a las 
definiciones es un modo de proceder que está ganando cada vez más adeptos, como lo 
demuestra el hecho de que últimamente haya sido motivo especial de teorización e 
incluso haya sido punto central de algunas tesis doctorales1.  

En la elaboración de ese modelo de definición cobra gran importancia determinar, en 
el caso de las palabras léxicas, cuáles han de ser los rasgos semánticos esenciales que 
figurarán en las definiciones, con el objetivo de evitar que aparezca en ellas información 
enciclopédica si lo que se pretende es confeccionar un diccionario de uso. También 
ocupa un lugar destacado la elección de un vocabulario definidor, entendido como las 
listas de términos y construcciones con que codificar las definiciones lexicográficas de 
un determinado tipo de palabras.  

En la propuesta de comunicación que aquí presento pretendo analizar el tratamiento 
que ha recibido un conjunto de sustantivos (los que designan instrumentos agrícolas) en 
un diccionario que sirve de referencia constante a los hablantes: el Diccionario de la 
lengua española de la Real Academia Española. También se presentarán propuestas 
para dar un tratamiento sistemático a los citados nombres.  
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